
 Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

REF: PROCESO No.110014003056-2020-00681-00 
 

Téngase en cuenta lo manifestado por la abogada LIZETH  GUILLERMINA PANTALEÓN 
PAN referente al pago total de la obligación por parte de la deudora que originó este trámite, 
para los fines pertinentes. 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del extremo actor en memorial que 
precede, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la APREHENSIÓN decretada sobre el bien 
trabado dentro del presente asunto, que recae sobre el automotor de placas JFS-896- 
Secretaría libre los oficios a las autoridades competentes. 

TERCERO: PRACTICAR a costa de la parte de la parte interesada el desglose del 
documento base de la presente acción (art 116 C.G.P.), con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: ARCHIVAR oportunamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

cfg  
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La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 04 del 2 de febrero de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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